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Política de Seguridad en la Cadena de Suministro 

En Industrias Borja INBORJA S.A., nos comprometemos a garantizar la seguridad, legalidad y 
transparencia en todas las etapas de nuestra cadena de suministro, desde el proveedor hasta 
el cliente final, cumpliendo con los requisitos de BASC V6-2022, OEA (Operador Económico 
Autorizado) y demás normativas aplicables. 

Para ello, implementamos sistemas de gestión, control, prevención y ética empresarial, 
orientados a minimizar riesgos y prevenir actividades ilícitas que puedan afectar la integridad 
de nuestras operaciones, tales como: 

• Producción, tráfico o uso de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización. 

• Lavado de activos y financiamiento del terrorismo. 

• Contrabando, defraudación aduanera y evasión fiscal. 

• Corrupción, soborno y prácticas fraudulentas. 

• Alteración, sustitución o manipulación indebida de la carga. 

Nuestros compromisos: 

1. Cumplimiento legal: Asegurar que todas nuestras operaciones respeten las leyes 
nacionales e internacionales, así como acuerdos y regulaciones de comercio exterior. 

2. Seguridad en la cadena logística: Implementar medidas de control en el suministro, 
producción, almacenaje, transporte y entrega de mercancías, garantizando la 
trazabilidad y la integridad de la carga. 

3. Gestión de riesgos: Identificar, evaluar y mitigar riesgos de seguridad física, 
documental, informática y operacional en toda la cadena de valor. 

4. Talento humano confiable: Seleccionar, capacitar y concienciar al personal para que 
actúe con responsabilidad, ética y compromiso frente a la seguridad. 

5. Alianzas seguras: Evaluar y monitorear a proveedores, contratistas, clientes y demás 
partes interesadas, asegurando que cumplan con estándares de BASC y OEA. 

6. Mejora continua: Revisar periódicamente esta política, estableciendo objetivos y metas 
de seguridad, y aplicando planes de mejora continua. 

7. Canales de denuncia: Mantener mecanismos seguros y confidenciales para reportar 
cualquier intento, sospecha o acto ilícito. 

De esta forma, reafirmamos nuestra responsabilidad frente a la ley, nuestros clientes y la 
sociedad, disponiendo del talento humano y los recursos necesarios para proteger nuestra 
empresa y contribuir a una cadena de suministro internacional segura, confiable y transparente. 
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